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y fines pertinentes, el Informe Final No 622, de 2017, sobre inves.tigación especial 
respecto a la ausencia de un Plan de Descontaminación Atmosférica para la Ciudad 
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pertinentes, e implemente las accion·es que en cada caso se señálaA, tendienteS a 
subsanar las situaciones observ?das. 
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·.DEPARTAMENTO DE MEDIO AM!i31ENTE, OBRAS PÚBLICA.S Y EMPR~SAS 
UNIDAD DE MEDip AMBIENTE 

Resu.men EJecutivo Informe Final de .lnv~stigación 'Especial No 6·22, de 2017.' 
. Subsecretaría del Medio A~biérite Y· Superin~~ndencia del Med:io Ambi~n-te. 

. . . 
·Objetivo: lnyestigar los hechos denunciados por los recurrentes, respecto a .la 
carencia de un Plan de Descontaminación Atr¡no~fé,rica para la ciudad de Calama y 
su ·área ci'rcun9ante, declarada· zona saturada por material particulado- respirable,· 
MP1 O, en 2009. 

Preguntas de la AÚditoría: ·-.. 

• • • • 1 . . 

• ¿Dio· curso el Ministerio del Medio Ambiente a las ·acciones y medidas que la 
normativa _establece para la elaboración de un Plan de Descontaminación 
Atmosférica, para la ciudad d~ Ca lama y(su ~o na circundante? 

• • 1 

• ¿Han llevado los servicios responsables el debido 'control y seguimiento a la 
nerma d~ calidad ambrental .de material particulado respirable MP1 O, en la ciudad de 
Calama y su área circundante? 

Principales Resultados: 

·• Se· constató ·que ,desde el año 2009 a ja fecha de ejecución de .la presente 
investigación, no ~:re ha dictado el Plan de Descontaminación Atmosférica, PDA, para 

' la ciudad. de Calama y su ~rea ·circundante, · con la fina'lidad de establecer las 
medida~ y acciones tendientes a r:ecuperar la calid?d pel aire de dicha ciudad. En ' 
relación a la omisión descrita, la .Subsecretaría del Medio Ambiente~ deberá instruir 
un procedimiento. disciplina_rio para establi3cer las eventÚales .respoRsabilidades 
administrativas que pudieren derivarse del he.cho, y remitir a este Órgano de Control 
u _na copia· del acto adm:inistrativo· que dé ihieio al proceso·, en el plazo de 15 <;lías 
hábiles contados desde la recepción del presente informe. A su vez, deberá informar· 
sobr:e los avances asociados al proceso de elai;>oraciór.J del PDA, remitiendo la 
programación de sus etapas y accio6~s que desarrollará para concluirlo. Finalmente 
deberá remitl'r !'os avances en el procedimiento de seguimiento a la tramitación de 
los plaries

1
de prevencl.ón y descontaminación, comprometido en su respuesta, en el 

J?lazo" de 60 días há6iles. . · . . · , · . 
1 

• Ademá~, se·verificó que durante el periodo 2Q13 -; 2017 la evaluación-de la 
norma de calidad de aire para material patticulado respirable MP1 O, en la ciudad d~ 
Calál)1a, no fue prioriza~a por parte de'!" Ministerio d'e rylediq Amb~ente, debido a lo 
cual la Superintendencia del ramo no c6ns!deró su seguimiento. Por. lo anterior, la 
.Subsecretaría del Medio Ambiente deberá informar a esta Entidad de Control acerca 
de los avances de las acci'ones solicitadas a la Super¡inténden9ia mediante los'oficios · 
ordinarios N,os 162.321 , ·de 2016, y 172.711, de 2017, · de aq,uel origen, y los 
productos que· de dichas revisiones se hubiesen obtenido . A su vez, deberá adjuntar 
los informes de evaluadón· sobre el .control de la calidad del aire. que se hubiesen 
ejecutado en ·la z0na en estudio para los efectos de \lelar por ~1 derecho a· vivir en 
un medio ambiente libre·de ~ontaminacióri, en el plazo de 60 días hábiles desde 1~ 
recepción del presenté informe final. · 

/ 

. . 

1 ' 
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• Por último, cabe· agregar que, respecto· de la SuperJntendencia del Medio 
Ambiente, no ·se formularon observaciones· en relación a los hechos denunciados. · 
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· INFORME FINAL . DE INVESTIGACIÓN 
ESPE~IAL No 622, DE 2017, SOBRE LA 
AUSENCIA DE UN PLAN DE 
DESCONTAMINACIÓN 'ATMOSFÉRICA 
PARA LA CIUDAD DE CALAMA. / 

·¡ 

SANTIAGO, 2 r.:. ENE 2018 

1 

1 

. ' 

. ·. Se han dÍrigido a e'sta Contraloría General, 
.- representantes de la Agrupación por ' la Defensa del Rio Loa y la Madre Tierra 

Pat'aHoir'i, y' otros. En síntesis, denuncian que el Ministerio del Medio Ambiente no 
ha elaborado el correspondiente plan de descontaminación, para ~ la ciudad de 
Calama y su area· circundante, declarada zona saturada por material particulado, 
MP1 O, dest:Je el año 2009; y que si bien mediante la resoluciqn exehta No 4002, del 

· mismo año, del citado ministerio, se il"!ició el proceso de elaboración-del plan de 
. descontaminación, este no ha concluido; implementándose en cambiQ un plan de 

gestión, a través de un acuerdo entre entidades públicas y empresas privadas, fuera 
de.la legalidad. ·. · - · . . 1 

. 1 . 

1 • 

El equipo q~e ejecutó la fiscalización fue 
integra9o por los · fis~alizadores K~therine y9rdova Hidalgo y Benjamín · Reyes 
Riesco: 

JUSTIFICACIÓN .1 

' / 

La presente investigación se realiza a fin de 
atender lá citada denuncia. 

. Además, correspoñde señalar que los 
· . ~an~s _de-descontaminación constituyen· el instrumento de gestión ambiental queJa 
#.-v-_ 'fe~islación contempla con el objeto de recl)per~r1os 'niveles señalados .en las normas 

,&.'b .~ primarias y/o se~undarias de calidad ~mbiental de una zona saturada, lo que implica 
~,. «-?~~~ que reviste uria e'speéial importancia. . · 

. G~~ . . 

~ IQ 
·' A) . . . . 

' . 

A LA SEÑORA 
DOROTHY PÉREZ GUTIÉRREZ 
CONTRALORA GE,NERAL -SU':3ROGANTE (S) 
PRESENTE \ . > 

j 

1 
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Por 'lo .demás, es necesario indicar que el 
ár~a en cuestión fue declarada_ como saturada por exceder los lírnites ~stablecidos · 
de una norma primaria de calidad ambiental. Así, seg~n lo descrito en la letra n) .del 
artículo 2° de ra ley No 19.300, Sobre Bases Generales .del Medio Ambiente, con 
ellas se busca establecer valores en relación a elementos, compuestos, SU$tancias, 
derivados químicos o biológícos, energ(as, radiaci.ones, vibraciones, ruidos o una 

. . combinaCión d~ ellos cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un 
riésgo para la vida o l_a salud_ de la población. Por consiguiente, la .función qué cumple 
el plan de descontaminación tiene una relación directa con el estableeimiento de las 
condiciones. necesarias para que dicho ri~sgo no se cqncrete. 

. . Asimismo, a través de lq presente 
- investigación esta Contraloría General · busca cóntribyir a la implementación y 

cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la 
Asambleá General de las Naciones Unidas· en su Agenda 2030, para la erradicación 
de 1~ po~réza , la protecció11 del planeta y .la prosperidad de-·toda la humanidad. , 

. Eh tal sentido, esta revisión se enmarca en 
- los ODS Nos 16, Paz, Justicia e -Instituciones Sólidas y 11, Ciudades y Coni~nidades 
Soi)tenibles. En particular, en relación con la meta No 11.6:~"De .aquí a 2030, reducir 
el impacto ambiental negativo per cápita oe fas ciudad~s. incluso prestando especial 
ptención a la calida~del aire y _la gestión de· los desechos municipales y de otro tipo". 

. . 
ANTECEDENTES GENERALES 

Como cuestión previa, cabe indicar que en 
concordancia cor_¡ lo previsto en el artículo 69 de la ley No 19.300, Sobre Bases 
Qenerales del Medio Ambiente, él Ministerio del Medio Ambiente es el encargado de 
colaborar con el Presidente d_e ·fa 1

República en el -diseño y aplicación de políticas, 
planes y programas ~n materia ambiéntal, así cómo en la protección y co-nservación -
de lq diversidad biológica y de los recursos . naturales renovables e hídricos, -

,·promoviendo el ·des!:urollo ·sustentable, la integridad de la· política ambiental -y su 
regulación no·rmatlva. ' · 

En este contexto, de acuerdo a ·1a letra q) del 
artículo 2° de dicho cuer'po·normativo, Se e.ntiende por-protección del medio ambiente 
al conjunto de políticas, plar.1es, programas, normas y acciones deshnado$ a mejorar 
el medio ambiente y a _prevenir y controla·r sL,J .deterioro. En relación con lo anterior, 
la letra u) del citado· artículo, ·previene que zona saturada es "aquélla en que una o 
más normas de calidad ambiental se encuentran sobrepasadas". . 

·. 
. · Ahora. b_ien, _la letra n) del artículo 70 de la 

citada ley No 19.300, dispone en Jo _que interesa, -que dicho ministerio .:e·s ... el 
encargado de coordinar el proceso de generación· de las normas de calida·d 
ambien!al, de .emisi~n y de planes de prever:Jción y/o desconta·r:ninacióri , 
determina~do los programas para su cumplimiento. 

De igual forma, el artícÚio 44 de la ley, indica 
que mediante decreto suprémo del Mifl isterio del Medio AmbieiÍte, que llevará 
además la firma del ministro sectorial que corresponda, se establ~cerán planes de 

l ._.. . . 
. 4 
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prevención 'o de descontaminación -en las zonas cal ficadas como !latentes ·o 
saturadas, respec~ivamente, quyo cumplimiento será ob igatorio. Asimismo, en su 
inciso segundo ~ñade que la elaboración de estos planes y su prof?osición a la 
autoridad cqmpetente para ·su establecimiento, corresponderán · igua)rnente ?Ü , 
referido . ministerio, previo· informe de la Secretaría Regional Ministerial 
correspondiente. ' 

j • • • 

. · Sobre la 'niateria, el artículo 2° del decreto· 
No 39; de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba reglamento para la 
dictación de planes de prevención y descontaiT]inación, y que reemplazó al anterior 
decreto No. 94, ·de 1995, del Mfnisterio $ecretaría General de la Presidencia, . 
MINSEGPRES, consigna en lo que inter.esa, que él plan de descontaminación es un 
instrumento de gestión ambientaJ que a través de la definición e implementación de 
medidas y aGciones éspecíficás, tiene por finalida.d recuperar los niveles señalados 
en las normas primarfas y/o secundarias de calidad ambiental de una zona calificada 
como saturada por·uno o más contaminantes. - · 1 . -: 

1 
AdiCionalmente, el artfculo 3° del aludido 

decreto No 39, establece que la elaboración de ·los plari~s de prevención. y/o de 
descontaminación · corresponde-rá . al. Ministerio, quien ~en coiJrdinación oon los 
setllicios del Estado con competencia en materia· ambier)tal redactará el plan que 
será presentadó al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad para su 
consideración. 1 • -

De confQ,rmidad con lo· anterior, el cita<!lo 
Consejo, según lo dispuesto en la letra f) del artículo 71 , de la referida iey No 19.300, 
es el órgano encargado de pronun.ciarse sobre los pro'yectos de ley y ·actos 
administrativos que se propongan al Presidente de la República, cualquiera sea el . ' 
ministerio de origen, .. que contenga normas de ca·ráctet ambiental' señaladas ~n el 
artículo 70 de la ley 'N ~ 19.300. 

. . . ·Por otra parte, la resolución exenta·No 0268_, 
de 2017, del Ministerio del Medio Ami::Siente, que Establece y apr1,.1eba la estructura 
organizaciorial inte·rna. para las dlvisiónes del Ministerio 9e1 Medio Ambiente· 'y deja 
sin efecto Ja resolución exenta No 235, de 2016, de este ministerio, indica en las 
letras b) y~) del artículo 27, qué el D'epartamento de Planes· y Ñor~as de la División 
de Calidad del Aire, se-enca,rgará de proponer y formular declaraciones de zonas 
saturadas y/o · latentes por contaminación atm9sférica, así como· planes de 
descontaminación para el control y prevención de la contaminación ' atmosférica: 
asesoranoo téc'nicamente a las Secretarías ·Regionale.s Ministeriales del Medio 
Ambiente, y ejercer la coordinación técnica a nivel nacional del . proceso de 
elaboración e implementación de los planes de prevención y de:~corit'aminación .1 

. . · Cab.e hacer presente que·, cqn carácter 
confidencial, mediante el oficio No .35.064, Cle 28 de septiembre de 2017, de este 

· origen, fue puesto en conocimiento de la Subsecretaría del Medio Ambiente el 
preinforme de investigación especial No 622 de 2_017, con la finalidad que formulara 
·los alcances y precisiones que a su: juicio procedieran, lo que se. concretó a través 
del oficio ord~nario No 174.482, de 19 de octubre de.la·-misma am,taJidaq. 

r 
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/ 

OBJETIVO 

• La presente investigación tuvo por finalidad 
revisar los hechos denunciados por los recurrentes, respecto de la carencia de un 
plan de descontaminación atmGsférica para la ciudad de Ca lama ·y su área 
circundante, declaráda zon·a saturada por material particulado respirable MP1 O, 
mediante· el decreto No q7,. de 2009, del . Ministerio Secretarfa General· de la 
Presidencia·. 

METODOLO~ÍA 

El trabajo se practicó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución No ·20, de 2015, ·que Fija Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas· por la Contraloría General de la República, y. con 

\ ' 

los pro<:;edimientos sancionados por ,la resolución exenta. No 1.485, de .. 1996, que , 
Aprueba Normas de Control Interno, a'mbas de este origen, incluyendo la .solicitud 
de qatos, análisis de documentos y otros antecedentes que se estimaron necesariós. 

. ·. Es del caso indicar que de acuerdo con lo 
previsto· en el articuló 54 de la mencionada resolución No 20 de 2015, de este origen, 
conforme a su nivel de complejidad el informe final calificará ,las obs~rvaciones como 
Altamente complejas (ÁC), o Complejás (C), si de acuerdo a su -magnitud, 
reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son 
consideradas de ·especial relevancia por la Contraloría· General; y ·como 
Medianamente complejas (MC).o Levemente complejas (LC), aquellas que causen · . . 
un menor impacto en tales criterios. 

ANÁLISIS 

' .Respeato de-la Superintendencia 1del Medio 
Ambiente, no se formularon observaciones en relaciórr a· los hechos denúnciados.-

., De ·otra parte, en relación con 'la Subsecretaría del Medio Ambiente, de con-formidad 
con las indagacione~ efectuadas y de ·los antecedentes recopilados, se ·constataron 
las siguientes s~tuaciones: 

1 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

. . . . . si . bien este apartado no contiene' 
observaciones, cabe destácar -que la investigación realizada sobre las estructuras· 
'de control interno ·permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
desarrollan los planes de descontan{inación atmosférica, en el marco del decreto . 
N6 39, de. 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba reglamento para la 
dictación de planes de prevención y de descóntaminación, del cwal se desprende 
que la entidad ~auditada ha ejecutado auditorías internas referentes a los' 
compromiso~ aplicables en ·la elaboración e implementación de dichos planes. 

En cuanto a las auditorías realizadas por . 
dicha entidad durante el periodo 20 15-2016,.se advirtió que se-contempló la. revisión . 
del cumplimiento del reglamento para la dictación de plane~ de preyención y de, 
descontam.in~ción conforme a lo definido en la Estrategia de Plañes de 

6 



1 

' '1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA , 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENT~. OBR4s PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD [)E MEDIO AMBIENTE ,, 

Descontaminación. 2014-2918, para _los casos de Valdivia, Región Metro.politana, ... 
Osorno, Temuco y padre Las Casas, Coyhaique, Tale-a y Maule, Chillán, Huasca y 
Ventanas; así como la verificación del 'Gumplimiento normativo durante el proceso de 
dicta~ión de normas de calidad ambiental y de er:n_isión. ·Entre los ,Principales 

, hallazgos detectados se encuentran el atras·o en los avances de la elaboración para 
·· plane~/ de . ·descontaminación citados en la aludida estrategia, la falta de 
incórporación .de información actualizada en los expedientes electrónicos, de planes 
y normas disponibles ~n la página web, la inexistencia de un criterio para definir 
plazo~ en la elaboracióD de plan~s •. ·la falta de coordinación qe las áreas en el 
<fesarrollo de anteproyectos y en el estudio de aAálisis general dei impacto · 
econÓmico y social, entre otros. 

' 1 

De igual forma, la Unidad de Auditoría 
Interna, durante el 2016, ejecutó el seguimiento a. los hallazgos .. identificados en las 
auditorías del ·año precedente; en tanto que, p<;ira .las auditorías realizadas en esa 
misma anualidad, se encuentra ,efectuando el levantamiento. de los antecedentes y 
elaborando los,respectivo's informes de seguimiento'scibrl3 ra·materia. .. 

11. EXAMEN' DE LA MATERIA INVESTIGADA 
. . . 

1. 
1 

• Sobre la ausencia del plan de desc~ntaminación atmosf~rica en la ciudad ·de · 
Calama y su área circundante. ,. 

. ¡ 
. Conforme al análisis de la . información · 

proporcionada a esta Entidad de Control por la Subsecretaría del-Medio Ambiente, 
a través del oficio ordinarío No 172.875, de 13 de julio de 2017, concerniente a la 
ausencia del plan de descontaminación atmosférfca desde 2009 para la ciudad· de 
Calama y su área circundante .• s'e )dentificaron l~s siguientes situaciones que se 
exponen. · , , · , 

El decreto No 57;, de 2009, del 
, MINSEGPRES, declaró ·como zona saturada pqr .material particulado respirable 

MP10, a la ciudad de Calamá y su área circundante, según.se muestra en la im,agen 
No 1. Eh ·el mismo, se ·da cuenta que la e~taci6n. Hospital del Cobre, ubicada en la 

· ciuda·d, fue declarada como estación de mon1to'reo de material ¡)articulado respirabl~ 
·MP1 O con representatividad poblacional, mediante la resolución exenta N°·1.477, de 
3 de abril de 2002, ·del Servicio de Salud de Antofaga~ta, y que las mediciqnes 
efectuadas por dicha éstación, validadas por la autoridad sanitaria, permitieron 
concluir que la norma de calidad primaria para materi€11 particul<;1do respirable MP1 O, . 
como concentración anual, fue excedida para el áñó 2005, de acuerdo éon el 
promedio aritmético de tres años calendarios consecutivos, en esle caso para los 
periodos 2.003, 2004 y 2005. '· . 

1 • ... 
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, , $obre 'la materia, · corresponde citar los 
artículos 6° y 8° del decreto No 94, de 1995, del MINSEGPRES, Reglamento que fija 
el pro9edimiento ,y. etapas para establecer planes de prevención y de 
descontaminación; Vigente al 2009 fech·a de declaración ,de la ZOnél saturada antes 

. señal'ada. El artículo 6°, ef1· lo que interesa, indica que la prep~ración de un plan de " 
descontaminaciqn o de prevenciqn se inicia,rá una vez que se haya dictado. el 
.respectivo decreto q\.Je, declara uri~ zona espepífica det territorio -como satura~ a o 
latente. Agregando que dicha· preparación durará como máxímo 12<f ~:fías . Por su 
parte, el artículo 8° dispone que el Director de la .Comisión Nacional del Médio 
Ambiente encargará, transcurrido el plazo indicado, un análisis general del impacto 
económico y social del plan, que deberá ser eya<?ya'do en un plazo de 40 días. 

En la especie, mediante la resolución 
exenta No 4.002, de 1 de agosto .de·2009,· del rriismd ·origen, se · ~·io -inicio al proc~s~.Y . 
de elaboración del PDA paF.a la ciudad de Calama y su área circundante. Además, 
se determinó la zona ·geográfica del terri~or.io al cúal se le aplicaría el plan; se 
estabfecieron los p·lazos para la presentación qe antecedentes por parte de p~rsonas 
naturales· o jurídicas relacionadas con la mater~a; se ordenó la elaboración del 
expediente; y se solicitaron los antecedemtes que estuvieran en pÓder de la Comisión 
Regional del Medio' Ambiente de la Región de Antofagasta, COREMA, y tuviesen 
reJación eon el proceso. 1 

Por otra' parte ~ 'corista del expediente de 
formulación del PDA, que a través del oficio ordinario No 23, de 8 de enero de 201 O, 
de la citada_ COREMA, se solicitó la e_xtensión del plazo para la elaboración del 
anteproyecto del plan , sobre la · basé- de que el Departamento de Estudios de la 
Comisión- Nacional del Medio Ambiente: CbNAMA, licitaría el estudio denominado 
"Análisis General del Impacto : Económico y Social, AGIES", proyectándose · qua 
estaría terminado a la primera quincena de julio de 201 O; y que en tal virtud , por la 

' . 
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\ , . 
prevención y ~ descOJ~taminación forman· parte· del catálog<;> de instrumentos · de 
gesti6n ambiental que la legislación nacional contempla. E~to refleja que dichos 
plaries detentan el carácter de política pública consagrada, a nivel. Jegal, asunto q1:1e 
reviste 'importancia puesto que, a partir de dicha condición, la normativa ha \ 
establecido UPla seri~ de estructuras y procedimientos orientados a la consecución 
de la Jinalidad de otorgar una solución omnicomprensiva de protección al medio 
ambiente. , \ 

1 Lo antes dicho se ve reflejado', en primer ·1 
lugar, en la existencia de un proéedimiento especial para la elabóra,ción .de un 'PDA, 
reglamentado por decreto supremo, el cual considera· la intervención de los órganos 
públicos. competentes, ·1a: elaboración de estudios específicos a ser considerados, la 
existencia de estándares especiales de transparencia y publicidad para el desarrollo 
del procedimiento, así como insta.ncias de participación dé la ciudadanía, entre otros. 

, Pero, además, el plan comó tal debe reunir una serie de conter~idos mínimos, 
enumerados en el artículo 45 de la mencionada ley No 19.300, existiendo · un 
organismo especializado para su fiscalización, cual es la Superintendencia del Medio 
Ambiente; .habiendo tambié'n órganos de impulso político, labor qúe r~cae en el
Ministerio del Medio Ambiente y sus correspondieRtes Secretarías Regionales· 
Ministeriales, SEREMis; sin perjuicio ·.de la competexícia q'ue corresponda a los 
tribunales amqientales en materia jurisdiccional. 

. ' 
De est~ modo, en el caso materia de la 

presente investigación, la actuación de la a.utnrid~d ambiental se ha aleja~o de lo 
establecido en la normativa del ramo al elaborar el aludido plan de gestión, omitiendo 
con ia citada conducta toda !a estructura recientemente descrita, pues dicho plan no 
constituye un PDA ni obedece a plguno de los documentos que debían generarse 
dentro del procedimiento regulado por el mentado decreto No· 9~ , de 1'995 .. Conforme 
a esto, un· instrumento de· política pública como es la elaboración' de un PDA, no 
puede ser re.emplazado por un convenio especial, so pretexto de tener una finalida~ 
ambiental, sin vulñerar con ello la normativa vigente. Por último, .cabe agregar que 
tantc;> ~1 aludido· convenio como el plan : de gestión, no se enéuentran disponibles 
públicamente, por lo qué debieron· ser solicitados a 'la, Subsecretaría del Medio 
Ambiente .por este Órgano de _Contr-ol. · · . 

· , . ' Por otró lado, es menester puntualizar que 
el Mini~terio del Medio Ambiente dispuso de cu?tro ampliaciones de plazo para 
elaborar el anteproyecto-del PDA. La ú.ltima de ellas, mediante la resolución exenta 
No 552, de 29 Gie·junio de 2012, que extendió 'el plazo hasta el30 de junio de 2013. 
El fundamento de esta co_nsistió en que la SEREMI del. Medio Ambiente de la Región 
de Antofagasta, solicitó prórroga para la preparación del'mencionado documento, ya 
que tenía la nee~sidad de analizar la información relativa· a los siguientes puntos: i) 
que se habría evidenciado un mejo'ramiehto de .la calidad del 'aire, en relación a las · 
condi.ciones por las CUé;lles se habría decla,rado zona satur.ada, lo que requería -un 
análisis de esta.'circunstancia pára la incorporación de las medidas del plan ; ii) que 
la entrada en vigencia de la norma primaria de calidad ' d~l aire para material 
particulado· respirable fino 'MP2,_5, y el inicio del monitoreo de este contaminante en 
la. zona, permitiría :observar ese aporte, focal izando las acciones respectivas, ya que 
dicha fracción corresponde .a la más dañina para la salud de la poblaciól') ; iii) que 

' ' 
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resolución exenta No 28, de 15 de.enero de 201 O, la CONAMA amplió el plazo para 
la formulación del anteproyecto, hasta el15 de .diciembre de ese'mismo año. 

1 

. En cuanto a la elaboración del AGIES, el . 
Director de la COREMA de la Región de Antofagasta, por. el oficio ord inario No 402, 
de 7 de junio de 2010, consultó al entonces. Jefe del Departamento de Estudios de 
la comisión, sobre su desarrollo, quien -en el oficio ordinario No 102.165, de 19 de 
julio de 201 O, informó que no se tenía contemplada su elaboraCión dentro del año 
consultado. En lo referente a este punto, es dable consignar que conforme al examen 
del expediente del plan, efectuado por este Órgano de Control, el citado estudio no 
se ha éfectuado hasta la fecha. · 

Ahora bien, en el oficio ordinario ~o 564, de 
3 de agosto de 201 O, del Director Regional de Antofagasta de fa COREMA, que 
formalizó el acta de la qlflinta reuni(m del Comité Ampliado -creado con la función de 
colaborar con el proceso de elaboración del anteproyecto del plan~ col")formado por 
autoridades- municipales y regionales, · juntas de vecinos, empresas públicas y 
privadas, organizaciones socialés, autoridades técnicas, entre otros-, se manifjesta 
en su punto 2, "Enfoque futuro a la Gestión de la Calidad del Aire en la Zona de , 
Calamá", que "se considera . necesario realizar un cambio en la herramienta de 
control de la Calidad del Aire de Calama qve actualmente esta en elaboración 
[Anteproyecto del Plan de Descontaminación de Calama] y pasar a· un proceso de 
Plan_ de gestión de la calidad del Aire~· - Es decir, se determinó impléméntar la figura· 
de un plan de gestión en vez de continuar con la elaboración del anteproyecto del 
PDA como indicaba la normativa vigente. 

Sobre ese punto, el 26 de abril de 2011 , se 
suscribió el "Convenio -entre la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 
de la Región de Antofagasta y Servicios Públtcos, Empresas y Otros". El artículo 
primero del citado cohvenio dispone que, según el "nuevo enfoque del Ministerio del 
Medio Ambiente, que considera-priorizar el control del MP 2,5 por su mayór impacto 
sobre la salud", se acordaron una serie de compromisos cuya finalidad es mejorar la 
calidad del aire en la ciudad de Calama. "Dichos compromisos forman parte del Plan. · · 
de Gestión de la Calidad del Aire de Calama [ ... ]" conocido por todas lás. partes 
firma_ntes. . . · · · · · 

1 ' 

, ' 
Acorde se indica en el acta de la quinta 

reunión antes señalada, el p~an eJe gestión tendría _como perspectiva: i) el red iseño 
de la red de calidad del aire coo enfoque_ en el Material Particulado 2,5; ii) fijar un 
cronograma de implementación de medidas ,pomprometidas para fuentes fijas 
emisoras; y iii) definir una estrategia de fiscalización para las actividades' que. 
permitan el control de emisiones de léit construcción y producción de áridds, medidas 
que seríán implementadas principálmente entre 201 O y 2013. - - , 

De acuerdo a lo anterior, cabe reiterar lo 
dispuesto en el ya citado decreto No 94, de 19.95, en orden a que una vez que se 
haya declarado un territorio como zona latente o satur_adq se elaborará y dictará el . 
respectivo plan de prevención y/o descon'taminación \atmosférica. Po.r otro lado, 
según se constata alpartir del Titul e;> 11 de la referida ley No 19.300, los planes de 
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durarite el año 2011 , se había iniciado la implementación del plan de gestión de la 
calidad del aire para Calama, el qÚe buscaría disminuir las emisiones del material 
particulado respirable. · · 

Sóbre la materia, se. advirtió que a junio de 
2013, no se -había elaborado el anteproyecto del I?DA,pará la ciudad de Calama . 

. Asimfsmo, se verificó que conforme. a los argumentos e~grimidos en la ampliación 
de plazo respecto a la mejora de ·la calidad 'Clel aire, tampoco se generaron los actos 
administrativos tendientes a modificar la z;ona declarada saturada para ,material 
particulado respirable MP1 O. De igual modo-, se corroboró que, desde junio de 2013 
hasta junio de . 2017,. la autoridad 'ambiental no avan~ó en la elaboración del 
anteproyecto del aludido plan y tampoco generó los actos administrativos_ .. 
correspondientes p~ra, concluir dicho próceso. 

· · ' · Ahora bien, consultad~ ·la Subsecretaría del 
fvledio Ambiente, éstá señaló en .su ofici9 ordioarlo No 17~.,875, de 2017, que la 
administración anterior cambió el enfoque de la. gestión de calidad del aire para lá \ 

- zona, fundándo~e en la ·priorización del material fino respir:able MP2,5 y en la 
derqgación de la norma anual de

1 
material partici.Jiado respirpble MP10, lq que 

finalmente se produjo · mediante el · decreto No 20, de diciembre dé 2013, del 
Ministerio del Medio · Ambiente·, que Establece norma . de calidad primaria para 
material. ·particulado respirabie MP1 O, en · especial de f0s valores que definen · 
situaciones de emergencia y .deroga el decret9 N °59, de 1998, del MINSEGPRES. 
Por esta razón, según afirmó esa cartera, ya no habría sido necesario 'elaborar un· 
PDA por la superación. de 1?1 norm~ ariual. ' , 

, Añadió que,-el ~ 5 de octubre de 2015, se 
publicó en e·l Diario Oficial la sentencia de1 Segundo Tribunal Ambiental, que invalidó 
la derogación .de la norma-anual y reactivó la vigencia· de!. aludido decreto No· 59., de 
1998. . 

Por último, · prosig.uió info~mandó la 
~ubsecretaría del Medio Ambiente, que el 15 de mayq de .2017, la División 'de 
Calidad del A~re del Ministerio del Medio Ambiente, mediante memorándum No 265, 
solicitó ·a la División ·Jurídica de esa Cartera que_ indicara el procedimiento que 
permitiera continuar con. la ·elabbración del PDA 'de Ca lama, ~ lo q~e esta respondió 
el 14 de junio .de 2017, por medio del memorándum N°· 202,. indicando que debía . 

, ponerse término al proceso anterior y da~ -un nuevó inicio al mismo·,. lo que se 
materializó con la resol,ución exenta No 497, de 6 de junio de 2Qt7, de ese origen. · · 

. . 
. . · Asimismo, consultada por esta Entidad de 

Control, -et día 7 de agosto del año 201'7, la Jefatura .del Departamento de Pla·nes y 
Nórm_as 1 señaló que desde octubre de~,2015 a junio de.2017, el Ministerio aboc~ ?l:JS 
esfuerzos y trabajó en lp revisión de la norma ar:túal de material particu!ado MP1 O, y 
que· este año se piesentará el anteproyecto de dicha revisión , el cual man~iene la 

·norma anual antes der.ogada. 
• 1 

,- Er) relación con el punto-anterior, el Jefe del 
. Departamento de Reg~lación Ambiental s:f.e la _ División · Jurídica del Ministerio del 

Medio Ambiente! elÍ la· mis_ma declaración indicó que s~ detuvo en· la práctica el 
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proceso de elaboració~ del P.DA, en razón del principio de economía procesal y . 
eficiencia, pues derogada la norma el proceso no llegaría a término: 

/ 

-
· Al tenor de lo expuesto en este apartado, 

cabe advertir que si bien e·l mencionado decreto No 59, d~ 1998, fue derogado por 
el decreto No 20, de 2013,· del Ministerio del M~dio ·Ambiente, en virtud de lo que 
disponía el artículo ·primero 't:raAsitori'o ·de este, los incisos:quinto y sexto del artículo 
2° del decreto N6 _59, mantendrían su 'iigencia .hasta el1 ° d~ enero de 2017, con el 
propósito de conservar la eficacia de las declaraci,ones de zonas satur~das vigentes, 
para que se implementara, si corresponde, el respectivo plan de descontaminación 

-(aplica criterio dictamen- No 74.583, áe 2014, de este origen) .. Los aludidos incisos 
del artículo 2° del decreto 59 sé refieren a que la norma para concentración anual es 
de ·Cincuenta microgramos por rr:tetro cúbico normal (50ug/m3N) y 'que se considera 
sobrepasada cuandó la cóncentración anual calculada como promedio aritmético de 
tres años calendario consecutivos en cualquier estación monitora clasificada como 
6MRP, sea mayor o i'gual -que· (5Qug/m3N). Es decir que, inclliso perviviendo el 
aludido decreto No 20, de 2013, la norma anual · para MP1 O, en virtud de la cual la 
ciudad de· Calama y su área circundante-fueron decl~radas como zona saturada en 
2009, se habría mantenido vigente hasta enero de 2017. · · 

1 • • · Pues bien, de los antecedentes apqrtados 
durante· la presente investigación, se constató que la Subsecret.ada del Medio 
Ambiente no dio término a la elaooracLón del PDA para la zona de Calatna y su área 
circundante, declarada saturada 'el 2009. Al contrario, de acuerdo a la información 
evacuada por esa Secretaría de Estado·, se sostiene que se determinó·no aplicar la 
normá vigente, aun. cuand,o concurría el supuesto que el legislador consideró para 
la elaboración de un plan. 

. Finalm.ente, es .dable concluir que desde la 
, invalidación del mencionado decreto No 20, qu_e eliminaba la norma anual de MP 10, 
transcurrieron 18 ·· m~ses aproximadamente, para que la autoridad ambiental 
retomara la elaboración del I?DA, y que desde la declaración de zona saturada en el 
2009, h~m pasado 8 ~ños sin que la ciudad de C(alama cuenta con este instrumento. 

! 

. La demora expuesta precedentemente en el / 
proceso de elaboración y dictación del PDA para la ciudad de Cala m a y su área - · 
circundante ·par parte de dicha Entidad; se aparta del debido cumplimiento de la 
función p(lblica qtJe dispone el ártíéulo 5° de la l_ey' No , 18 .. 575, ·Orgánica 
Constitucional de Bases Generales, de la Administración del Estado. Además, no se 
aprecia el cumplimiento del artículo 11 del mismo cuerpo normativo, ·referido al 
control jerárquico permanente que' deben realizar las autoridades y jefaturas, el cual 
debe ·ejercerse. dentro del ámbito de . su competen~ia y en los niveles que . 
corresponda, respecto del funciGnamiento de los organismos y de la actuación del 
personal de su dependenéia,.extendiéndose ese control tanto a la eficiencip como a 
la eficacia en 11 cumplimi~nto de los fi~es y objetivos estabÍ~cidos: 

Por otro lado, la actuación descrita se aparta 
del. principio de celeridad, de acuerdo al cual las autoridades y. funcionarios deben 
actuar por propia iniciativa eh la. iniciación del procedimiénto de que se trate en su 
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prosecución, haciendo ~xpeditos los trámites pertinentes, de acuerdo con .el inciso . 
segundo del artículo r . de la ley No 19.880, que Establece las 'Bases de los 
procedimientos Administrativos · que - Rigen ·los Actos de los . órganos de la 
Aelmini~tración c;lel Estado. Además, según el artículo 8~ de la mis.ma ley, que 
establece et principio conclusivo, todo el procedimiento administrativo está destinado 
a ql,Je la Administración dicte un ·acto decisorio que se pr~m,mcie so9re la <?uestión 
de fondo y en el cual exprese su vo-luntad, lo que rio se ha cumpliqo· en la especie. 
Asimismo, la situación tratada se aleja del principio de economía procediment~l, 

: consagrada en el artícUlo 9° de la referida ' ley No 19.880, según el cual "La 
Administrs;ición debe. respsmder á la máxima _economía de medios con eficacia, 
evitando trámites dilatorios". · 

Por último, cabe .indicar que los hechos 
descritos no se condicen con .el corppromi~o internacional suscrito por Chile en 
relación a la impleme.ntación de·los Obj~t ivos de'· Desarrollo Soste.nible, ODS, en 
particular, en lo que dice. relación con el objetivo No 11 , Ciudades y Comunidades 
Sostenibles, y la consecución d~ su,_meta 6.' consistente en. reducir. el impacto 
ambi~ntal negativo· per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención 
a la· calidad del aire y lá gestión de. los desechos municipales y de otro tipo. 

~ . 

· l=n su respuesta al preinforme . de 
observc;tciones, contenida en su oficio· ordinario No 17 4.4s'2, de 19 de octubre de 
2017, la' entidad auditada señ·aló en relación CO!l las situa~iones d.escritp.s, que en 

, julio Cfe 201 O fue .comunicado a los integrantes d~l Comjté Ope·rativ.o y del Comité 
. · Ampliado -ambos conformados en el marco de la etaboración del Plan de 

_ Descontaminación- Atmosférico de Calama- el cambio en el ~nfoque general de la 
gestión de la calidad 'del alre a nivel . naCional, que consideró priorizar el control de 

- m~terial particulado res'pirable fino MP 2,5, y la revisiÓn del decreto No 59 de 1998, 
existiendo la posibilidad que . se derogara la norma. anual de material patticulado 
grueso; MP 1 O. 

' . 
-e· Añad~ó que, en dicho escenario, las 

autoridades decidieroQ dar curso a una herramienta de gestión de carácter ir:~dicativa 
no· contemplada en la ·ley No 19.300, denominada "Plan de Gestión. de Calidad del 
Aire;', documento quk fue suscrito ,como un "convenio" el 25 de abril de 2011 ,· pot 
entidades públicas y empresas públicas y privadás. 

/ 

De esta forma, y como ya .fue inqicado el 
serviéio informó que, en relación al.·referido decreto No 20, de 2013, el 17 de octubre 
de 2015, por sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, fue invalidada .la derogaciór¡ 

• 1 • 

de la Aorma anual de MP 1 O, repctivándose la vigencia del decreto No. 59, de 1998, 
y manteniéndose el esquema normativo conforme al cual se requiere de un Plan de 
Descontaminación Atmosféric'a para la 'ciudad ·(je ·cala'ma por saturación de E?Se 
parám,etro. 

. . 
La en.tidad auditadá insistió en que la. ra~ón 

que <jetuvo el proceso de· elaboración_ d~l PDA de la localidad de Caláma, estuvo 
: relacionada con el inici9 del proceso de revisión del decreto No 59, de 1998, con el 
Qbjeto de derogar la norma ariual , pr~ceso que' culminó con la abolición de dichp 
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norma d~ calidad y continuó con las reclamaciones ante el Tribunal Ambiental y el 
fallo de la Corte Suprema que ·confirmó el fallo de e.ste último tribunal. Añadió que · 
durañte todo ese periodo no resultaba eficiente ni prúdente, continúar. con la 
elaboraciór:l de u·n plan 'que no llegaría a término, pues ello requería activar recursos 
humanos y financieros ,~ movilizar a la ciudadanía y a una gran cantidad de 
autoridades nacionales, regionales y locales, lo ·cual representaba un costo que 
ctebía' evitarse si 'el e.s.fuerzo carecía 'de sentido. · 

. ' 
Asimismo, sóbre . las razones que . -

determinaron que ·no se diera prioridad al pro9~.so de elaboración del PDA, una vez 
derogado el decreto No 20, de 20.1-3, la entidad fiscalizada iriformó· sobre la vigencia 
de la resolución exenta No 177, de 10 de marzo de 2016, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que establece él primer programa de regulación a11_1l:>iental 2016-2017, la 
cuál no priorizó dentro de su planifica~ión al Plan de Descóntamin·ación de la Ciudad . 
de Ca lama, pues éste no fue .parte de la e~tratégia de Planes de Déscontaminaoión 
Atmosférica 2014 :..._•2018, referida a la elaboraCión de 14 planes en todo el país. 
Agregó que los equipos de trabajo estáh funcionando a ~u máxima capacidad para 
poder cumplir con · lo comprometido por la · actual ,Administración, todo lo cual 
explicaría la extensión del tiempo para dar continuidad al PDA de Calama . 

..... 

Finalmente, esa cartera de· Estado planteó 
que, a partir de lo informado, 'considera n~cesario imple'mentar un sist~ma dé 

· seguimierJ_to de la ·tramitación de planes. de prevenqión y de descontaminación que 
-alerte prontamente sobre la situación de los plazos implicados; con lo cual se .espera 
resolver definitivamente cásos semejantes a la ocurrida en la ciudad de Calama. . 

En atención _a qtJe los argumentos 
·esgrimidos por la Subsecretaría del Medio Ambiente no desvirtúan el hecho materia 
de la observación,: esta debe· mantenerse. Ello, por cuanto, en la esp~cie , se 
estable~ió que han transcurric{o 8 años .sin observarse lo dispuesto en la normativa 
aplicable respecto a la necesidad de contar'Con un PDA para. atender la situación de 
saturaCión decretada en el área que interesa, y más aún que se recurrió a un 
instrumento de carácter indicativo y no contemplado ' en la le.gislació_n naciqnal, 
consistente en ú.n "plan de gestión", dejando de apl.icar uno de los instrümentos de 
gestión ambiental específicamente contemplado en la .legislación nacional, que 
contempla una serie \:Je e~tructuras y procedimientos orientados a la consecución de 
la finalidad de otorgar una solución omniconiprensiva de· protección al medio 
ambiente. 

. A su vez, el argumento de no ~ar curso a la 
elaboración del cifado· Plan para atenerse a las disposiciones ael decreto No 20, de 
2013, no resulta plausible. · To.da vez que, en virtud de lo que dispon'ía el artículo 
'primero transitorio del propi9 decreto-No, 20, lós incisqs quinto y sexto' del' artículo 2° 
del mencionado décreto No 59, este mantendría-su vigencia hasta el 1 -:o de enero de 
2017, de modo que tanto las declaraciones de zonas saturadas, así como lbs PDA 
vigentes, conservaban su eficacia. Por tanto,. se .mantiene también en. esta. parte ·ro 

· observado, toda vez que dicha qecisión se aleja igualmente. del debido cumplimento 
de la función pública y el principio de·control consagrádo en el artículo 5° de la ley 
No 18.575, Orgánica Constitucional ·de Bases Generales de .la Administración del 
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Estado, el cual según. el· artículo 11 del !llismo cuerpo norrativo se extiende tanto a 
la eficie11cia y eficacia en el cumpli'miento de 1os f~nes y obJetivos establecidos, como 
a la legalidad y oportunidad de las· actuaciones . 

. 1 

f: ·Sobre los estu<;iios de evaluación qe la norma de calidad del aire para la ciudad 
de Calama. . · · · · 

\ 
,Sobre el particular, el ar:tículo'33 de la citada 

ley No 19.300 dispone, ·en lo que interesa, que el Ministerio del Medio Ambiente 
·administrará la información de los programas de medjeión y control de la calidad 
ambiental del aire para los efectos ~e velar por el derech0 a vivir en un medio 

. ambiente libre de contaminación. · 

· ' Lllegq; cábe consignar que según el inciso 
. primero del artículo 2·0 de la ley orgánica de la Superintendencia· del Medio Ambiente 

-aprobada por .el artícul0 segundo de .la ley No 20.417, que crea el Mini$terio, el 
Servicio de Evaluación Ambiental-y la Superintende171cia del Medio Ambiente- ese 
-organismo tiene por · objeto ejecutar, organiza·r y coordinar el. seguimiento y · 
fiscalización de las resoluciones de calificación ambiental, de lás medidas de los 
planes de prevención y/o· de 'descon~aminaci~n ambiental , del contenido de' las 
.normas de calidad 9mbiental y normas de e111isión, y de los- planes de nianejo, 
cuando corresponda, y de tbdos aquellos otros instrument'os de carácter ambiental 
que establezca la ley. . . 

,. Respecto ~ la e)/aluación de. la norma de 
calidad primaria para material particulado respirable MP1 O en la ciudad de Galama, ./ 
la Sübsecretaría informó durante 'la ejecución de la auditoría, que la estación de 
monitoreo Pedro Vergara Keller,declarada con representatiVidad poblacional por la 
Secretaría Regi9nal Mini$terial de Salud qe Antofagasta, mediante la resolución 
exenta No 3.0·12, de 24 de julio cle 2013, muestra.que la concentración anual ha sido 

·excedida para el año, 2016, _sie'ndo esta ,de .53 microgramos p.or -metro cúbico, 
ug/m3N, de acuerdo' con el promedio trianual de tres años ~alendarios consecutivos, 
es decit, para los periodos 201-4, ~o1s. y 2016. Agregó que los antécedemtes 
esgrimidos son referenciales,. pue& el organismo a1 cargo, de evaluar el cumplimiento 
de la r~orma de calidad del aire es la Superintendencia del Medio Ambiente, conforme 
c_on su ley orgánica. · • 

. . Coosultada la· Su¡¡>erintendencla del Medio 
Ambjente soQre la materia, informó por el oficio. ordinario ~o 1.692, de 19 de ju'lio 
2017, ·que las norrnas de calidad constituyen ·instrumentos de política pública que 
habilitan al Ministerio del Medio Ambiente a adoptar medidas de descontamin.ación 

~ por medio cle un plan de prevención o descontaminación ambiental. Añadió, que el 
seguimiento realizado a la norma dice relación cori la operación de las estaciones ) 

1 • • 

de monitoreo que cuenta~ . con representati.vidad poblaci~nal Y. que SOfl de interés . 
del. cit~do ministerio pará fines de po'liticas públicas, y que el 22 de junio de 2017, 
este remitió el oficio ordinario No .1'72.450, a través del cual re,.priorizó las actividades 
a ~jecutar el 2017, sin incluir la eval1:1ación para la ciudad ~e Ca lama. · 

Sin perjuicio · de lo precedentemente 
expuesto, ·durante el desarrollo de 1~ presente-- investiQació~ .• se eo~stató por ~sta 
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Entidad de Control, que el Jefe de ra Divrsión Calidad del Aire del Ministerio-del Medio 
Ambiente, solidtó a 'la Superintendencia a través del oficio ordinario No 172.741 , de 
5 de juljo de 2017, incorporar la évaluación del cumplimiento normativo, tanto del 

• 1 • • ' . ' • 

material particulado como de g¡;¡ses, par? seis _estaciones de monitoreo wbicadas en 
la ciudad de Calama. · 

. . 
. De esta form~ . se ha evidenciado que 

respecto del periodo 2013'T2017 la evaluación éle la norma de calidad de aire para 
material particulado respirable MP1 O, ·para la ciudad de CalafTia, no fue inCluida 
como prioridad por parte de la autoridad ambiental, por lo que .la Súperinten_dencia 
del ramo no consideró su seguimiento. 

La situación descrita cobra relevancia,·. al 
co-nsiderar que de.sde que .l.a. cjudad de Calama y- su área circUndante fuéron 
declaradas zona saturada por MP1 O el-año 200.9, la Subsecretaría no ha tomado 
conocimiento de l'a evolución_ d~ la calidad del aire de esa ciudad, así como tampoco 
de la incidencia de las acciones· y medidas adoptadas en el marco del citado ,plan de 
ge_stión ambiental. pe esta forma, los argumentos esg-rimidos durante ~1 20,13;----
relacionados con la potencial mejora de ·la caliaad del ajre en esa ciudad se · 
sustentan en inf-ormación meramente "referencial". 

. Lo ,expuesto, se apartq de la obligación 
desc'rita en el referido artículo' 33 de la ley No 19.300, que dispone que el Ministerio 

_ administrará los pmgramas de medición y centro! de la calidad ambiental del aire, 
para lo cual requiere necesariamente contar col') dicha l nformación, la que le permita 

· implementar los instrumentos ·de gestión ámbiental que s~an aplicables eón· objeto 
de proteger la salud de la población y éFmedio ambiente~ . . 

. . ·. · ·A su vez, la situación ·descrita no se ajusta 
a lo preceptuado por el artículo 3°, inciso segundo, dé la ley No 18.575,.0rgánica 
Constitucjona( de Bases Generales de la Administración del Estado, conforme:a la 
cual tiene el deber de observar, entre otros, los principios de eficienciá, eficacia, 
coqrdinación y control. 

·sobre este punto, ta entidad .auditada 
informó en su oficio de . respu_esta' al preinfc;>rme, que la razón para que la 
Subs~cretaría no incluyera como prioridad 1a evaluación de lá norma primaria para 
material particul_ado respirable MP 10, en la ciudad de Calama·en el periodo· citado·, 
se debió a la eventual derogación de la misma, lo.cual hada poco eficiente exigir del 

· órgano C<?rrespond iE;mte la evaluación señalada. 

Añadió que; por medio .del oficio ordinario 
No .162.321 ,'de 20 de junio de 2016, la Subsecretaría del Medio Ambiente, solicitó a . · 
la Superintendencia informar sobre los registros de las concentraciones y el nivel de-

• 1 • 

cumplimiento de la norma dé calidad priníar[a .para. MP 1 O, para cuatro estaciones 
de la ciudad de Calama, informe que se encuentra pendiente. Asimismo, afirmó que 
dicha repartición solicitó nuevamente it:Jcorporar la ·evaluación de cumplimiento 
noqnativo, tanto de · MP 1 O como de · gases, pare;~ seis estaciones ubicadas· en la . , 
dúoad de Calama, n;¡ediante el antes citado .oficio ordinario No 172.741 , de 5 de julio · 
de 2017. · 1 

• · · • ~' 
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.. 
. , Atendido lo expuesto, debe· mantenerse lo 

observado, por cuanto la Subsecretaría' del Medib Ambiet'tte no desvirtuó la omisión 
· relatiya · ~ la evaluación· d~ la . norma de calidad de aire par~ material p~rticulado 
respirable MP10 para la qiudad de Calama\ en el periodo 2013 .. 2017, ·con lo cual se 
imposibilitó de .contar con infdrrilación oficial sobre la calidad del aire en. el área de 
estudio para la toma de decisiones, según lo establece· la legislación vigenfe, ·con el 
objeto d~ velar por el der~cho a yivir en un medio a.mbien~e libre ·de contaminación. 

CONCLU~IONES 1 •• 

/ 

.. 
· · . En virtud de las c~nsideracione& expuestas 

durante el desarrollo del presente trabajo, consta que la Subsecretaría a el Medio 
Ambiente no. ha ap>ortado antecedentes que permitan salvar las situacienes 

' planteadas en el preinforme 'de· investigación No 622, de '2017. Por su parte, en ·lo 
que 'respecta a la· Superintendencia del M~dio Ambiente, como ya. se· indicó, no se 
establecierón hallazgos•. 

• 1 f 

1. En lo que con.cierne al capítulo 11 , Examen · 
de la materia investigada, numeral. 1, Sobre la ausencia der plan de 
descontaminaciÓn ptmosférica en la ciudad de üalamaysú área circundante (AC1), 

la Subsecretaría del Medio Ambiente deberá ins.truir un sumario administrativo para 
establecer las eventuales respons.abilidades administrativas en lo relacionado a la 

.falta d~· dictación del PDA para la ·ciudad de Calama y su zona circundante. Así, 
deberá remitir cop ia del acto .adr~tínistrativo que inicie dicho proceso a ~ste 1 • 

Organ·ismo ·de Control, en el plazo de 1!? días hábiles contados desde la recepción 
,del prese(lte informe. · 

Sin PE?rjuicio del ·, referido proceso 
disciplinéj3rio, la· Subsecretaría deberá informar a esta Contraloría GeneraLsobre IGS 

avances asociados. a· la elaboración d~~ POA remitiendo ·la programación en el tiempo 
- de las etapas y ac~iones qwe deben desarrollarse~ para . c·oncluir el pro'ceso en 

cuest ión, en el plazo de 60 días' hábiles. ·· t . . , 

~ De igual \ modo, deberá · preser:1tar.. los 
avánces acerca del procedimiento de seguimiento a la tr.amitación de los planes de 
prevención y descontaminación, .compróm~tic;to en su respuesta, en el plazo ya 
anotaqo. 

. 2. En lo que toca al rriisr:no ca.pítl!IO, numeral 
2, Sobre los estudios de evaluación de la norma de calidad del aire para la ciudad 
de Calama, (C2) , la Subse<?retaría deberá inform~r de ios a;vances sobre l~s acciones 
solicitadas a la Superintendencia del Medio Ambiente mediante~ los referidos oficios 
ordinarios N°S 1'62.321 , de 2016, y 172.741, de.2017, y los productos que de dichas 
revisiones se hubiesen obtenido. A su vez, deberá adh.mtar los informes de 
evaluaci6n que se hÚbies.en ejecutado, sobre e.l control·de la calidad del aire, para 
los· efectos de velar por . el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

1 AC: Observació n A IÜ1m'ente Co mplej a, incúmp fimiento normativa ambienta l. 
2 C: Observación Compleja, incumplimien.to normativa all)bient al. 
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' 
contamina_ción. Para lo-anterior d~berá contemplar un plazo de 60 días hábiles desde 
la recepción del pre;;ente informe final. 

... 

. Finalmente, para aquellas observaGiones 
que se mantienen la Subsecretaría del Medio Ambiente,··deberá remitir el "Informe 
de Est.ado de Observaciones" de acuerdo al .fqrmato adjunto en el Anexo No 1, en 
un plazo máxtmo· de 60· días hábiles, a partir de la recepción del presente reporte, 
'informando las medidas. adoptadas, y acompañando los ant~cedentes de respaldo 
respectivos. 

Transcríbase a los denunciantes,· al señor 
Ministro del Medio Ambienté, al- Subsecretario de es·a repartición y a la Jefa de la 

·oficina de Auditoría Interna de esa c~rtera de Est9do; al Superintendente del Medio ,. 
Ambiente y a) a- Jefa de la Ofictna de Auditoria Interna de esa entidad. 

Saluda atentamente a Ud.; 

.. 
\. 

í 

.. 

. · 
1 

1 • 
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OBSER\i' ACIÓN 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral1. 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

Sobre la ausencia 
del plan · ·de 

descontaminación 
atmosférica en la 
ciudad de Calama 
y su área 
circundante. 
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ANEXO No 1: INFORME DE ESTADO DE OBSERVACIONES. 

-
NIVEL DE 

COMPLEJIDJ\0 

' 

AC: Observación altamente 
compleja, incurr~plimiento 
normativa medioambiental. 

" 

.... 

REQUERIMIENTO PARA 
.SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
GENERAL EN. INFORME !=INAL 

La Subsecretaria del Medio Ambiente 
deberá instruir un sumario administrativo 
para establecer - las ~ventuales 

responsabilidades "administrativas· en lo 
relacionado a la falta de dictación del 
PDA para la ciudad de Ca lama y su zona 
circundante. Así, deberá remitir copia del 
acto aelministrativo que iniGie dicho 
proceso a este Organismo de Control, en . 
el plazo de 15 días·· hábiles contados 
"desde la rece~ción del presente infoll"Qé. 

Sin pe~uicio del referido proceso 
disciplinari~. la Subsecretaría deberá 
informar a es(a Controlaría General sobre 
los avances asociados a la elaboración 
del PDA remitiendo Ja programación en el 
tiempo de las etapas y acciones que 
deben desarrollarse para concluir el 
proceso en cuestión, en el plazo de 60 
días hábiles . 

MEDIDA ' 
IMPLEMENTADA Y 

su 
D0CUMENTACIQN 

DE RESPALDO 

De igual modo, deberá presentar los • -
avances acerca qel procedimiento de 
seguimiento a la tramitación de los 

, planes . de prevención y 
descontaminación comprometido en su 
respuesta para dár seguimiento a la 
tramitacion de planes de prevención y 

19 

1· 

FOLIO Q 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

' 
1 

·-

OBSERVACIÓN Y/0 
COM~NTARIO DE LA 

ENTIDAD 

~ 

'· 

, ~ 



1· 
¡{) 

N" DE 

OBSERVACIÓN 

11 Examen de la 
materia aud_itada, 
numeral2. 

·' 

MATERIA DE 

LA 
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NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERI~IENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

deséontaminación, en el plazo ya 
anotado. -

\ 

. MEDIDA 

IMPLEMENTABA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 
• DE RESPALDO 

' 

FOLIO b 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

Sobre IÓs estudios ·1 C: Observación compleja, Al respecto, la Subsecretaría deberá 
informar de los aVances sobre las 
acciones solicitadas ' ·a· . la 
Superintendencia del Medió Ambiente 
mediante los referidos oficios ordinarios 
N"s 162.321, de 2016, y 172.741 , de 
2017, ·y los productos que de dichas 

de evaluación de 
la norma de 
éalidad del aire 
para la ciudad de 
Ca lama. 

' / 

incumplimiento normativa . 
medioambiental. 

.. 

-

· revisiones se hubiesen obtenido. A su 
vez, deberá adjuntar los informes de 
evaluac~ón que se hubies~n ejecutado, 
sobre el control de la calidad del aire, 
para los efectos de velar por el derecho a 
vivir en un. medio ambiente libre de 
contaminación. Para lo anterior deberá 
contemplar un plazo de 60 días•hábiles 
desde la recepción del presente inform-e 
final. 
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